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Cajamarca, 22 de octubre de 2021. 

OFICIO N° 154-2021-CTVC/CAJAMARCA 

Señor (a): 
Diana Elizabeth Prudencio Gamio 
Directora Ejecutiva 
Programa Nacional de Entrega de la Pensión No Contributiva a Personas con 
Discapacidad Severa en Situación de Pobreza – CONTIGO 
 
  
Asunto: Se ALERTA un (01) CASO. 
 
De mi mayor consideración: 
 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 

• CASO N° 192-2021-CTVC/CAJ 
 

 
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación del caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 
 

A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 
 

Atentamente,  

 
 
 
 
 
 
 

_____________________________ 
Liliana Maritza Hernández Villanueva 

Responsable Regional 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 

comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar y 

el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. CAJAMARCA: 942155526 

Telf. SEDE LIMA: 942160511 
 CASO  N° 192-2021-CTVC/CAJ 

                                                                                 

PROGRAMA SOCIAL: CONTIGO 
1. FECHA DE 
REGISTRO: 

19/10/2021 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: CHOLÁN ROJAS, WILFREDO 3. NÚMERO-DNI: 70679311 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
– SEDE CAJAMARCA 

5. CARGO: 
RESPONSABLE DE 
CAMPO 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

18/10/2021 

7. DEPARTAMENTO: CAJAMARCA 8. PROVINCIA: JAEN 

9. DISTRITO: HUABAL 10. CCPP/DIRECCIÓN: CALLE SANTA ROSA S/N 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 

GESTION DE LA ENTREGA DE LA 
PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VIGILANCIA  
/ VEEDURÍA? 

41054472 – POTENCIAL 
USUARIO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
01 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
01 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

El día 19/10/2021, el Equipo Técnico del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana registró la Ficha de 
Atención A-156-2021-CAJ-D (ver anexo 1) correspondiente al distrito de Huabal, registrándose el siguiente punto 
crítico: 
 
1. NO SE RECIBE RESPUESTA A SOLICITUD DE AFILIACIÓN / DESAFILIACIÓN. El Sr. Ángel Flores García 

identificado con DNI N° 41054472 (Ver Anexo 2), manifestó que en el mes de febrero del 2021 acudió a la 
oficina de la OMAPED de la Municipalidad Distrital de Huabal, para tramitar la afiliación al Programa Contigo; 
ya que, cumple con todos los requisitos. Tiene Clasificación Socioeconómica de Pobreza Extrema, cuenta con 
un certificado de discapacidad severa otorgado por el MINSA y no reciben ninguna pensión o seguro. Y hasta 
la fecha no recibe respuesta a su solicitud; situación que le preocupa, debido a que no tiene las condiciones 
económicas para solventar sus gastos. (Ver Anexo 3) 
En la verificación realizada en la página web https://contigo.gob.pe/login-usuario/ se evidencia que el 
ciudadano con discapacidad severa a la fecha NO se encuentra afiliado. (Ver Anexo 4) 
Por lo manifestado, el señor Ángel, solicita al programa Contigo una respuesta y la urgente afiliación ya que 
necesita la ayuda del Estado para su supervivencia.  

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

- El Programa CONTIGO debe garantizar el cumplimiento RDE 038-2021-MIDIS-PNPDS-DE, “Afiliación, 
elaboración de padrón general de usuarios y autorización para el cobro de la pensión no contributiva”. 

- El Programa Nacional de entrega de la pensión no contributiva a personas con discapacidad severa en situación 
de pobreza – CONTIGO realice las indagaciones respectivas del punto crítico y se resuelvan en el debido plazo 
establecido según la ruta de alerta del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana para garantizar un 
servicio de calidad a los usuarios/as y potenciales usuarios/as. 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (07) 
1.- Ficha de Atención 156-2021-CAJ-D (01 folio) 
2.- Ficha RENIEC (01 folio) 
3.- Solicitud de Afiliación (03 folios) 
4.- Captura de pantalla de la página web del programa Contigo (01 folio) 

 
 
 
 

____________________________ 
Wilfredo Cholán Rojas 

 Responsable de Campo 
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ANEXOS 

1.- Ficha de Atención 156-2021-CAJ-D  
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2.- Ficha RENIEC 
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3.- Solicitud de Afiliación al Programa Contigo 
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3.- Captura de pantalla de la página web del programa Contigo 
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